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BOLETIÍs1 O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVEETBNCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciben los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitia de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleodonodos ordenadamente para su encua-
demtwkm que deber* Terificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIKROOLES T VIERNES 

Ka aascribe en la Imprenta de la Diputación proyincial k 4 pesetas 

50 céntimos ol trimestre, S pesetas al semestre j lí> pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Ltu? disposiciones de las Autor¡dndea. ÜSCUI»;'. 
que sean t instancia de parte no pobre, *«• íriforr?.-
réo oflciclmtnte; asimismo cualqtiiar &aüiiew eor:-
ceraiente ul servicio nacional, que dimanf do In.» 
mismas: lo de interne pnrticalnr previo R! pago adf-
lantado de 20 céntimos de peseta, por csidu hneit do 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 do julio.) 

PBESIDBNCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . e l Rey y la Reina Regen • 
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m 
portante salud, 

OOBIEBNÜ DE PSOVINOÍÁ. 

O R D E N PÚBLICO 

Circulares. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de iO del actual, me dice lo 
que sigue: 

cSírvoee V . S. ordenar busca y 
captura de Dorotea Blanco, Ignacio 
Brontón Rojo, y Gervasio Cabrera 
Lama, fugados de la cá rce l de tíiu-
zo (Orense), el 15 del actual; la p r i 
mera natural de Q u e r e ñ o , de 23 
años , ojos claros, nariz regular, pelo 
negro, cara delgada; viste sayas 
oscuras, g a b á n averdosado, pañue lo 
blanco á la cabeza, y calza botines. 
E l segundo, natural de Valladolid, 
de 32 a ñ o s , soltero, sombrerero, 
ojos, pelo y barba negra, nariz re
gular , cara delgada; viste p a n t a l ó n 
de tela, zapatos blancos, camisa de 
color y boina. E l tercero de Torea
da, de 27 años , pelo, barba y ojos 
negros, cara delgada, nariz regular; 
v i s t e . p a n t a l ó n y chaqueta de tela, 
e lás t ica e n c a r n a d a , faja negra, 
boina y bo rcegu íe s .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAÍ de esta provincia & ios efao -
tos que se interesan. 

León 24 de Jul io de 1893. 
líl Oobernsdor. 

Atónito ICouiÁn Vega. 

E l S r . Juez de ins t rucc ión de B e l -
moule, en telegrama de fecha 21 
del corriente, me dice lo q u í sigue: 

« R u e g o ¡i V . S. ordene busca y 
captura presos fugados de esta c á r 
cel, llamados A l v a r o Hodriguez» 
José Suárez , y Cayetano Alvarez , 
edad 25, 20 y 15 años , respect iva
mente; v i s ten : el primero, chaqueta 
color café (i cuadros, chaleco blan
co, alpargatas n e g r a s , y cabeza 
descubierta; el segundo, blusa azul , 
chaleco y p a n t a l ó n color café, boina 
negra, zapatos blancos; y el tercero 
sin chaqueta y doscalzo, chaleco 
viejo, pan ta lón p a n a , y camisa 
color .» \ 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
oricfAi. de esta provincia íi los efec
tos que se interesan. 

León 22 de Jul io de 1893. 
El Qobernador, 

AIoitKv Hoiiuin Vcgn. 

S e g ú n me participa el Inspector 
de v ig i lanc ia do esta provincia , en 
el día 18 del actual, se le presenta
ron O. Juan Carbajal, y D . Carlos 
J i m é n e z , dando cuenta de que en 
el dia anterior y hora de cinco á 

| seis de la tarde, habiau desapareci-
| do de sus casas su hijo José Carba

j a l y Rafael J i m é n e z , hermano del 
citado Carlos, cuyas señas se e x 
presan ú c o n t i n u a c i ó n : 

i E l primero de 16 años de 'edad, 
estatura l 'ooO, color bueno; viste 
chaqueta y pau ta lón negro, y boina 
azul ; l leva uuas 100 pesetas. E l se
gundo de 17 años , natural de M a 
drid, estatura 1'200, color moreno; 
visto traje tela color pardo, gorra 
blanca y negra, á cuadros, a lparga
tas blancas. 

En su v i r tud , encargo ú la Guar 
dia c i v i l y demás autoridades de
pendientes de la ini:>, procedan á la 

busca y captura de los citados i n 
dividuos, y de ser ha'iidos, ponerlos 
á mi disposic ión. 

León 22 de Jul io de 1893. 
El Oobarnador. 

Altinso Koinnn V e s " . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIR\DA 

OH LA PROVINCIA DE LEÓN 

f. 'fruülar 

La Dirección general de C o n t r i 
buciones coa fecha 6 del actual , co 
munica ú esta Delegación la orden 
siguiente: 

• Desatendido en la m a y o r í a de las 
provincias uno de los servicios, y 
desde luego el no menos importan
te para la buena g e s t i ó n y adniiuis-
t rac ión del impuesto de Derechos 
leales, cual es el de la i nves t i gac ión 
de dicho tributo, se dirige hoy á 
V. S. esta Dirección general recor
dándole el m á s exacto cumpl imien
to de los preceptos contenidos en el 
Reglamento por que aquél se r ige , 
relativos á la manera de llenar d i 
cha misión investigadora, y á la 
penalidad en que incurren aquellas 
autoridades y funcionarios que no 
cumplan con los deberes que á tan 
beneScioso fin el Reglamento les 
impone; pues que es visto, que en 
la generalidad de los casos, ni á las 
oficinas liquidadoras de las capi ta
les, u i á las de los partidos se re
mite dato ó documento alguno que 
den ocasión á que las Delegaciones 
de Hacienda puedan ejercer la i n 
ves t igac ión debida, á fin de que no 
escape á la acción del impuesto n i n 
g ú n acto ó contrato sujeto al mis-

! mo, ni tampoco por la mayor parte 
de las Administraci'ines se recuerda 
el cumplimiento de tales deberes á 
los Lbligudos á prestarlo. 

Y como tal estado de cosas no 
puede continuar, sin grave perjui
cio de los intereses de I» Hacienda, 
que es la que en definitiva sumi 
nistra recursos al Estado para el 
cumplimiento de sus (ines, á todos 
beneficiosos, este Centro fija á con
t inuac ión los preceptos A que ha do 
atemperarse la Admin i s t r ac ión de 
Contribuciones de esa provincia , al 
intento indicado de reunir datos 
que faciliten una eficaz inves t iga 
ción, y los que asimismo determi
nan responsabilidades para los que 
no presten tales medios, cuando á 
ello es tén obligados; ndvirtiendo 
que t a m b i é n s e r án exigidos asimis
mo las responsabilidades á que los 
funcionarios de esa oficina so hagan 
acreedores, y a por no coadyuvar á 
los fines expuestos, ya porque una 
vez és tos conseguidos, no se for
men los expedientes oportunos para 
depurar la verdad de los hechos, y 
en consecuencia, pedir á los intere
sados la p resen tac ión do los docu
mentos que deben ser objeto de l i 
quidación de derechos para la H a 
cienda; pues no ha de bastar allegar 
datos á la Adminis t rac ión s i los mis 
mos no han de uti l izarse. 

Se prescribe á los Jueces de ins 
t rucc ión , por el art. 141 del Reg la 
mento vigente, que cuiden do que 
los Escribanos de actuaciones y Se
cretarios judiciales -remitan á los 
Liquidadores de su ju r i sd icc ión uu 
estado mensual de los ju ic ios do 
ab intestato ó t e s t a m e n t a r í a aproba
dos durante dicho período; por el 
142, que los auxiliares del orden j u 
dicia l expresado remitan nota t a m 
bién mensual de los t'.llos ejecuto
rios por los que se adjudiquen, re 
conozcan ó transmitan cantidades en 
me tá l i co que no constituyan precio • i ' 

T 



de bienes ó de servicios personales; 
y por el art. 143 que se remitan por 
los e x p r e s a d o s fiuicionarios nota 
asimismo mensual de las adjudica
ciones de toda clase de efectos, y cu 
general de bieucs muebles, y a sean 
que so adjud'quen á los demandan
tes por débi tos de cualquiera clase 
ó servicio?, ó ya que se adjudiquen 
¡i tercera persona p a r a pago de 
deudas, costus ú otros conceptos. 

P recep túa el art. 144 del propio 
Iteg-lamento, q u e las autoridades 
administrativas que aprueben s u 
bastas de bienes muebles, pasen 
mensualmente & las Adminis t rac io
nes de Contribuciones de las pro-
viucias , notas de las que se reali
cen , cou expres ión del valor de los 
bienes subastados; haciendo exten
sivo dicho articulo 6 lus comisiona- • 
dos de apremio ta) oblig-acióo, cuau- , 
do las subastas se hicieren en v i r - ! 
tud de procedimiento para el cobro 
de débi tos ó descubiertos & favor \ 
ÚA Estado de las provincias ó de los ¡ 
Municipios. Ordena el art. 146 que ! 
los Jueces municipales remitan t r i - | 
mostralmente A los liquidadores res- ! 
pectivos, relaciones nominales con 
referencia á los libros de la sección 
de defunciones acreditativas' de los 
fallecimientos durante d i c h o pe
r íodo. 

Y obliga, por ú l t i m o , s i art. 148 
á los Notarios i facilitar á los l i q u i 
dadores del partido un índ ice men
sual explicativo de todas las escri
turas, que autoricen sobre actos ó 
contratos, por los cuales se trans
mitan biet.es de cualquiera clase, ó 
se consti tuyan, transmitan, reco
nozcan, modifiquen ó ext ingan de
rechos. 

Lus penalidades para los que no 
cuir.plan lus mencionados deberes, 
se deteruiinau, respecto á los N o t a - , 
rios, por el art. 172 del repetido Re
glamento, con la imposición de una 
multa de una á cinco pesetas, y de 
cinco á diez cuando por segunda 
vez dejen de cumplir con lo que el 
citado art. .148 p recep túa . Determi
nándose la penalidad para todas las 
demás autoridades y funcionarios á 
que se refieren los a r t í cu los 141, 
142, 143 y 146 del Reglamento, por 
el no cumplimiento ds los deberes 
que se les imponen, el art. 167, y 
consistiendo dicha penalidad en una . 
mul ta de cinco á ve iu t ic icco pese- j 
tas, sin perjuicio de otras penalida- ' 
des, si formándose causa pudiera ; 
atribuirse la resistencia á l a presta
c ión de los auxilios reclamados á ' 
connivencia con a l g ú n fraude ú 
ocu l t ac ión . I 

Determinados todos y cada uno ! 
de los deberes relacionados con el 
impuesto, de los funcionarios y au

toridades expresadas y de los Nota 
rios, esta Dirección general conña 
que V . S. , de conformidad cou lo 
determinado en el art. l i e del tan 
repetido Reglamento, p ropondrá al 
Ministerio de Hacienda la imposi
ción de las multas en que aquél los 
hayan incurrido; como ya ha verif i 
cado la Delegac ión de Hacienda de 
Málaga, hab iéndose impuesto la co
rrespondiente penalidad, para que, 
una vez aprobadas por aqué l , se 
hagan efectivas por el procedimien
to administrativo de apremio, como 
también dispone el art. 144. 

De esperar es, que tanto V . S. , 
como todos los funcionarios de esa 
oficina, que por deber de su cargo 
intervienen en la ges t ión de i m 
puestos, no dejen de prestar su v a 
lioso concurso en el concreto ser • 
v ic io á que esta circular se refiere; 
aumentando asi la masa de valores 
que han de servir de base y sobre 
que se han de g i rar las l iquidacio
nes por dicho impuesto, y contr ibu
yendo á la prosperidad y elevación 
de las rentas públ icas , en lo que tan 
interesado es tá el Excmo. Sr . M i 
nistro de Hacienda, y que do tanta 
utilidad sería para los intereses ge
nerales de la N a c i ó n . Debiendo 
V . S , para el mejor cumplimiento 
de lo que se le ordena, disponer que 
se inserte en el BOLETÍN, OFICIAL de 
esa provinciay la p re sen t é c i rcular , 
al efecto de que llegue á conoci 
miento de las autoridades ó funcio
narios que so dejan relacionados, y 
con el fin de que á-, la vez que les 
sirva de recuerdo de sus deberes, 
puedan evitarse las responsabilida
des cons igu ien te s .» 

Lo que se publica en és te pe r ió 
dico oficial en v i r tud de lo dispuesto 
por la Superioridad y á los efectos 
prevenidos por l a ' misma en la or 
den anteriormente inserta. 

León l o Jul io 1893.—A. V e l a -
Hidalgo. 

D . Federico Fe rnández Gallardo, 
Administrador de Contribuciones 
de la provincia y ["residente de 
la Comisión de Evaluac ión de esta 
capital . 
Hago saber: Que desde el dia de 

m a ñ a n a y por el t é r m i n o improrro
gable de ocho, es ta rá de manifies
to en'la oficina de la misma, el re
partimiento practicado para el pre
sente aün económico , para que c a 
da uno de los comprendidas en él , 

Sueda enterarse de la cuota que le 
a correspondido, y hacer las recia- j 

maciones que crea oportunas; en I 
la intel igencia, que no se a d m i t i r á n 
m á s que las q u é procedan de error 
en la aplicaciun del tanto por ciento 
con que ha salido gravada la rique
za del Ayuntamiento. 

Leou i » de Jul io de 1893.—Fede
rico F e r n á n d e z Gallardo. 

I 

- O OC O i CJ» »&• co 

> 1 
«9 « ! 
o £ ¿ , 0 

EL EL SÍ. £L ¡L SL 31 £L 63 cal 
ta O CD 00 - O ül M to c 

••' > l 
i • • OQ c 

O O O - i f O M ) » — to<o>—n— i— . 

Cd -3 o o £ o 
¡2 <£ o es STÍB ra-S 3 B 1 S 
3 S 3 S * 

0 2 ° B 

!§-?i.°¡prIi! 
* " es" 9a*. 

s e 

'53SS'S B 'ot>-

o £ 0 
35' 2-
0 g q a 
n» G 2 3 5-2. 
c .= £ 
a BIT 

a. o' 
» o C C¡Ñ = 01 05- t 

•=3 es 
' 2 s 
I 2 . o 
• 8 ^ 

» P 
e » • 

03 O-

SI E o 
3 B ° 

03 i 
o o-

' I t " 

ES 

ag-f 
S ' - i 

" i 

a. 

o 
a 
a 
a •o o 
55 > o 
o 
21 
> 
cr 
a ' ta 

a 
ta 
z 

to o. en 

ñ • 

> 

•a 
B 
O 
< 

o 

5 
z 



A.YUNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
ios Barrios de Luna 

E l dia 30 del corriente, á las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante 
esto Ayuntamiento, bajo l a pres i 
dencia del que suscribe, la subasta 
de arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, sal y alcoho
les, para cubrir el encabezamien
to que tiene seña lado este m d n i c i -
pio para el Tesoro en el año e c o n ó 
mico de 1893 á 94, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaria; sirviendo de 
tipo para la subasta el cupo que. por 
las diferentes especies se tiene as ig 
nado, que en junto asciende á 4.737 
pesetas 50 cén t imos , con m á s el re
cargo del 13 y 70 por 100: para gas
tos municipales 

' L a subasta se ver i f icará por pujas 
á la l lana; y para tomar parte en 
ella, os preciso acreditar haber de
positado.en las arcas del municipio 
el 2 por 100 de su importe. 
. S i por falta de licitadores ú otras 

causas no tuviera lugar la subasta 
on el día seña lado , se anuncia otra 
segunda, que t end rá lugar el día 6 
de Agosto p róx imo, y á la misma 
hora, sirviendo dé tipo las dos ter
ceras partes del cupo seña lado . 

Los Barrios de t u n a 16 Jul io de 
1803.—El . Alcalde'; Francisco R o 
d r í g u e z . 

dicho plazo, puedan hacerse las re
clamaciones que procedan; y ter
minados, no se r án atendidas y se 
r emi t i r á á la Superioridad á los fines 
oportunos. 

Vega de Infanzones 22 de Ju l io 
de 1893.—El Alcalde, Joaqu ín Gon
zá lez . . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

para el día 30 del actual, y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar én lá casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arr ien
da á venta libre dé las diferentes 
especies sujetas al impuesto de con 
sumos y el cupo de alcoholes, para 
el a ñ o económico actual , bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
municipio. 
. S i no se presentan licitadores en 

esta primera subasta, se anuncia 
otra igua l y con las mismas forma
lidades, para el día 6 del p róx imo 
Agosto y hora de las diez de su ma
ñ a n a . 

Vega de Infanzones 22 de Jul io de 
1893.—El Alcalde, J o a q u í n G o n z á 
lez. 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de la con t r ibuc ión de inmue-

"K, cul t ivo y g a n a d e r í a del m i s -
nio, para el año económico de 1893 
¿ 94, so halla de manifiesto y ex 
puesto al públ ico por t é r m i n o de 

' ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que dentro de 

Alcaldía constitucional de 
* . La Robla, 

Se halla terminado y expuesto a l 
pübl icó por t é rmino de ocho días , 
eu la Secre ta r ía del Ayuntamiento , 
el repartimiento de consumos y m u 
nicipales del mismo, para el co 
rriente año económico de 1893 á 
94; durante los cuales pueden los 
interesados hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; pues pasa
dos que sean, no se rán oídos . 

L a Robla 16 de Julio de 1893.— 
E l Alcalde , Juan Flecha 

jcalde, Blas Pé rez .—El Secretario, 
N i c o l á s A m i g o . 

Alcaldía constitucional de 
San JSsletan de Valdueza 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial de este m u 
nicipio y actual año económico de 
¡80:! á 94, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, por el t é r 
mino de ocho d í a s . ' á ñ n de que en 
dicho per íodo , puedan formular los 
contribuyentes comprendidos en el 
misino," l a s ' r é c l amac ionés que v i e 
ren convenirles; pasado dicho p l a 
zo, no serán oídas . 

San Esteban de Valdueza 16 de 
Jul io de 1893 .—El 'Alca lde , F ran 
cisco Gonzá lez . 

Alcaldía constilueimal de 
Cubillos. 

E l repartimiento de la c o n t r í b u - ¡ 
c ión territorial , confeccionado para | 
su cobro en el corriente a ñ o eco- j 
n ó m i c o , es tá expuesto- a l públ ico ; 
por t é r m i n o de ocho d ía s , para que 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedan examinarlo on l a 
Secretaria y aducir las reclamacio
nes que en derecho procedan; pues 
pasados no se rán o í d a s . 

Cubillos 10 de Jul io de 1893.—El 
Alcalde, José María M a r q u é s . 

riqueza, y pasado dicho t é r m i n o , 
no s e r á admitida ninguna recia- , 
m a c i ó n . 

A r m u n i a 17 de Jul io dé 1893.— 
E l Alcalde , P ío -Mar t i» . -

Alcaldía constitucional de 
Hej/éro 

A los efectos del art. 74 del r e g l a 
mento de cont r ibuc ión , de 30 de 
Septiembre de 1885, queda expues
to al público por espacio de ocho 
días , el repartimiento de terr i torial , 
para que dentro de dicho plazo, 
puedan los contribuyentes en é l 
comprendidos, hacer uso del dere
cho que a q u é l le confiere. 

Reyero 14 de Jul io de 1893.—El 
Alcalde, Ceferino Arenas 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquerjiia. \ 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera s u 
basta de venta exc lus iva , a l por me- ! 
ñor sobre el grupo de l íquidos y al
coholes, se anuncia una segunda | 
para el día 29 del actual , de diez á ! 
doce de la m a ñ a n a , bajo el t i p o y 
condiciones que se hallan en el pl ie- ¡ 
go de condiciones, de manifiesto en 
l a Secretaria; previniendo que si 
és ta no tuviere lugar por no haber 
licitadores, se ce leb ra rá la tercera y 
ú l t i m a el día 2 de Agosto, p róx imo , 
á la misma hora, con ig'uales condi
ciones, capitulo 1.°, a r t ícu los 77 ' 
y 78. 

Vil laquegida 20 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez . 

Se halla terminado y expuesto a l 
p ú b l i c o en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días, el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i torial , p a r a que 
dentro de dicho plazo los cont r ibu
yentes en él contenidos aduzcan las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; transcurrido que sea, no se rán 
admitidas. 

Villaquegida 18 de Ju l io de 1893. 
; — E l Alcalde, Lázaro Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpia. 

E l dia 30 de los corrientes, de 
nueve donen de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la sala de sesioues de este 
Ayuntamiento el arriendo de los de
rechos de consumo sobre el v ino y 
aguardientes, con facultad á la ven
ta al por menor á la exclusiva, para 
e l corriente año económico , bajo el 
tipo de 1.625 pesetas, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en l a Secretaria del 
mismo; para tomar parte en la su- , 
basta se ha de consignar sobre la 
mesa el 2. por 100 del tipo s e ñ a l a d o . 

Otero de Escarpizo 19 Jul io 1893. 
E l Alcalde, Antonio Alonso. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días el repartimiento de la con
t r ibuc ión territorial del presente a ñ o 
económico para que dentro del pla
zo expresado puedan los cont r ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
consideren justas. 

Otero de Escarpizo 19 Jul io 1893. 
— E l Alcalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constiiucionai de 
Fabero. 

• Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho d ías en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
el repartimiento de la con t r i buc ión 
territorial para el actual a ñ o eco
nómico ; durante dicho plazo p o d r á s 
hacer las reclamaciones que es t i 
men justas-Ios que se crean perju
dicados en la apl icación de sus cuo
tas; adv i r t i éodoles , que pasados no 
se rán atendidos. 

Fabero Jul io 17 de 1893.—El A l -

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

Terminado por l a Junta pericial 
e l repartimiento de l a c o n t r i b u c i ó n 
territorial, para el corriente ejerci
cio se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , por 
espacio de ocho d ía s , donde los ve
cinos y hacendados forasteros, pue
den pasar eu horas de oficina, á en
terarse de la cuota que les ha co
rrespondido, y hacer las reclama
ciones que crean justas; advirtiendo 
que no se admi t i rá mas rec lamac ión 
que la que proceda de error ó equi
voco en la ap l icac ión del tanto por 
ciento con que ha salido gravada la 

Alcaldía constitucional de 
San Martin, de Moreda. 

Se encuentra terminado y e x 
puesto al públ ico , por t é r m i n o de 
ocho días en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , el repartimiento de 
la con t r ibuc ión territorial, para el 
a ñ o económico de 1893-94, á fin de 
que los contribuyentes, tanto v e c i 
nos como forasteros, puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que se crean con derecho, pasado e l 
cual , no serán atendidas. 

San Martta de Moreda 15 de J u 
lio de 1893.^E1 Alcalde,- Juan A n 
tonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Magai. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial, cul t ivo y 
ganade r í a y el de consumos de este 
Ayuntamiento , que han de regir en 
el próximo año económico de 1893 
á 1«94, se hallan expuestos al p ú 
blico en la Secretaria de A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho d ías , 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las t a -
clamacioncs que contra los mismos 
consideren justas; pues pasado e l 
plazo fijado, que se c o n t a r á desde 



l a ¡Dserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL^ DO serán o ídas . 

Alagoz 18 de Jul io de 1893.—El 
- Alcalde, A n d r é s Machado. 

Alcaidía constitucional de 
Cubillos. 

Nombrados p o r la Adminis t ra
ción de Impuestos y Propiedades de 
la provincia, los peritos repartidores 
para cubrir e l cupo de consumos 
que este Ayuntamiento ha de i n 
gresar en el corriente ejercicio a l 
Tesoro, formado por los mismos su 
repartimiento, lo exponen al p ú b l i 
co por t é r m i n o de ocho días , en la 
Sec re t a r í a del mismo, para oir á los 
v e c i n o s comprendidos en él , de 
agravios; pues pasados les pa r a r á 
perjuicio. 

Cubillos 16 de Jul io de 1893.—El 
Alcalde , José M . ' Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la Silera. 

Ult imado el repartimiento de te
rr i tor ial y pecuaria para el ac tual 
año económico de 1893-94, se anun
cia su exposic ión al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir y resolver las reclamacio
nes que, durante el plazo de ocho 
d ías , pudieran contra el mismo pre
sentarse. 

Carrizo y Jul io 19 de 1893.—El 
Alca lde , Lorenzo MuGiz . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villatidel. 

Terminajlo el repartimiento de la 
con t r i buc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento para el afio e c o n ó m i 
co de 1893 á 94, se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días , para que los contr ibu
yentes comprendidos en él , puedan 
hacer las reclamaciones que est i 
men justas dentro de dicho plazo. 

Campo de Vi l lav ide l 18 de Jul io 
de 1893.—Froi lán Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión territorial, formado en 
este Ayuntamiento para el a ü o eco
n ó m i c o actual de 1893 á 94, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por espacio de ocho d ías , 
contados desde ta inserción de este 

'anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, don
de los vecinos y hacendados foras
teros pueden pasar en horas de of i 
c ina á enterarse de la cuota y re
cargos que á cada uno haya corres
pondido y hacer las reclamaciones 
que crean justas; advirtiendo, que 
no se admi t i r án m á s reclamaciones 

que las que procedan de errores ó 
equivocaciones en la apl icación del 
tanto por ciento en que ha salido 
gravada la riqueza, y pasado dicho 
t é r m i n o no se admi t i rá ninguna re
c l amac ión . 

Gradefes 15 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde, José Urdía les . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Habiendo acudido á mi autoridad 
el vecino de esta v i l l a D . Soni íacio 
Redondo Alonso, manifestando que 
en el dia 18 del que rige se le ha 
extraviado del pasto uua yegua de 
su propiedad, cuyas s e ñ a s se expre
sa á con t inuac ión : 

Pelo rojo, edad cerrada, alzada 
6 cuartas, tiene una marca en el 
anca derecha y una nube en u n ojo. 

Se encarga por medio del presen
te que caso de ser hallada, la ponga 
á disposición de esta Alcaldía, á fin 
de reintegrarles de los alimentos y 
su custodia. 

Valencia de D . Juan y Jul io 20 de 
1893.—Pedro Sáenz . 

de 1893 á 94, se halla expuesto al 
público en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o do 
ocho días , durante los cuales ios 
contribuyentes en él comprendidos, 
desde que aparezca i n s e r t o este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán enterarse de las 
cuotas que se les han fijado é inter
poner acerca de su apl icación las re
clamaciones que les convengan; 
pues transcurrido el plazo concedi
do no les serán admitidas y sufr i rán 
los perjuicios consiguientes. 

Camporiaraya Jul io 18 de 1893.— 
E l Alcalde, Francisco Val tu i l le . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba. 

Desde esta fecha y por espacio de 
ocho d ías , se hallan expuestos al 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento , los repartimientos 
de l a contr ibución territorial y de 
consumos; en su consecuencia, y 
dentro del expresado plazo, podrán 
los contr ibuyeii te: que en ellos fi
guran formular las reclamaciones 
de que se crean asistidos. 

Campo de la Lomba 18 de Jul io 
de 1893.—Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de í 

Alcaldía constitucional de 
Llantas de la Ribera. 

Terminado el repartimiento de 
territorial y pecuaria de este A y u n 
tamiento para el actual ejercicio de 
1893 á 94, se anuncia su exposición 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , para oir y resolver éo dicho 
plazo las reclamaciones que contra 
el mismo pudieran presentarse. 

Llamas y Jul io 19 de 1893.—El 
Alcalde, Luís F e r n á n d e z . 

Habiendo terminado por las J u n 
tas respectivas los repartimientos 
de la contr ibución terri torial y ue 
consumos, formados para el ejerci
cio corriente de 1893 á 94, se hallan 
desde este día expuestos a l público 
en l a Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho d í a s , para que 
durante dicho periodo pueda recla
mar el que se creyere perjudicado 
en las cuotas que se les ha s e ñ a l a 
do; pues transcurrido dicho t é r m i n o 
se r emi t i r án á la superior aproba
c ión . 

Fuentes de Carbajal 16 de Jul io 
de 1893.—El Alcalde, J u l i á n Blanco 

D . Francisco Val tu i l le Yebra , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de territorial de este 
distrito para el presente ejercicio 

Alcaldía constitucional de 
Valtefuentes del Paramo. 

No habiendo surtido efecto .el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumes de este A y u n t a 
miento, para el ejercicio de 1893 á 
1894, cuyas subastas tuvieron l u 
gar en los días 22 y 31 de Mayo ú l 
t imo, el Ayun ta r / en to de mi presi
dencia, en sesión del d ia 29 del co 
rriente mes, en unión de la Junta de 
contribuyentes asociados, en v i r tud 
de lo ordenado por el Sr . Admin i s 
trador de Impuestos y Propiedades 
de esta provincia, y en conformidad 
á lo dispuesto en el Reglamento v i 
gente, acordó celebrar nuevas s u 
bastas y formar otro nuevo expe
diente á la venta exclus iva de los 
líquidos y carnes, para el inmediato 
ejercicio; debiendo tener lugar la 
subasta el dia 23 del actual , en las 
casas consistoriales de este A y u n 
tamiento, de la una á las tres de la 
tarde, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria. S i ia primera subasta no 
diere resultado se verif icará la se
gunda y ú l t ima para el día 30 del 
propio mes, en iguales horas que la 
anterior. 

Valdefuentes del P á r a m o 14 de 
Julio de 1893.—El Alcalde, Santia
go Mar t ín . 

to para el ejercicio de 1893 á 94, se 
halla teiminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
el t é r m i n o de ocho dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, durante cuyo 
plazo p u e d e n los cootribuyentes 
examinarlo y producir las reclama
ciones q u e juzguen procedentes, 
pues pasado que sea no se rán o ídas . 

Pozuelo del Pá ramo á 18 de Jul io 
de 1893. — E l Alca lde , L o r e n z o 
Prieto. 

.Terminado por la Junta pericial • 
de los Ayuntamientos que á con t i 
nuación se expresan el repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cult ivo y g a n a d e r í a para el año eco
nómico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto y expuesto a l públ ico en 
las Secretarias respectivas por t é r 
mino de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que dentro de los cuales puedan los 
contribuyentes en él comprendidos, 
hacer las reclamaciones que creas 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo, se remi t i rá á la superioridad 
para su aprobac ión . 

V e g a m i á n 
San Justo de la Vega 
Vi l l amañán 
Sahelices del Rio 
Valdesamarij 
Vil lanuevn de las Manzanas 
Posada de Valdcón 
Vil layandre 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Dcstriana 
Riel lo 
Galleguil los 

A Icaldia constitucional de 
San Emiliano. 

Terminada la formación de la m a 
t r ícu la industrial de este A y u n t a 
miento, correspondiente al año eco
nómico de 1893 al 94, sé halla ex
puesta al público en esta Secretaria 
por t é r m i n o de ocho dias; durante 
los cuales los contribuyentes podrán 
hacer las reclamaciones que crean 
convenirles. 

San Emil iano 18 de Jul io de 1893.. 
— E l Alcalde , Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo. 

E l repartimiento de la contribu
ción territorial de este Ayuntamien-

Alcaldia constitucional de 
L a S o l í a . 

Se hallan terminados y expuestos 
por t é r m i n o de o c h i dias al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento el apénd ice y repartimiento 
de ia con t r ibuc ión territorial, forma
dos para regir en el año económica 
de 1893-94; durante los que pueden 
los interesados hacer las reclama
ciones que crean oportunas. 

La 'Robla 16 de Jul io de 1893.—• 
E l Alca lde , Juan Flecha. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


